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El Comité de Transpárencia de la Secretarla de Educación de cobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de

conformidad con lo dispueslo en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, es competente pam pronunciaÍse respecfo de la clasificación de la información de los datos peno¡ales contenidos

en los docunentos que seft{n entr€gados dentro del exp edier,te 3t11013712022 del indice de la Unidad de Transparencia, y

---coNs r DERAN DO---------------

l.- Que el día 14 catorcc dc l¡brero de 2022 dos mil veintidós, se recibió en l¿ Secretaria de Educación de Gobiemo del

tsslado, solicitud de nfonnación, a la cual le tue asignado el número 317/0137/2022, y en la cual se requirió acceso cntre

otra infonnación lo siguienle:

PRIMERO.- Qu€ la Constitució¡ Política del Estado de San Luis Potosí, en su atículo 1? fraccióÍ III, establece como

prenogativá de todas las personas co¡rocer y acceder a la info¡mación pública, con las excepciones previstas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de S¡n Luis Potosi, que en el caso en particular 1o es la

clasificación de la información con carácter de confidencial, de conformidad con lo señalado on el ordinal 1 l3 de la L€y

encrla.------------.

SEGU¡"DO.- A cfecto de dar cunrplniento a lo esripulado en los a¡tjcuLosl6 de la Constilución Po]ítica de los Estados

Unidos McxicaDost 82 y I38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Esiado; así como

cn los ¡umerales 2 fracción 11,4,3 fracción Vlll, 13. 14, i5 y deniás aplicables de la Ley de ProteccñD dc Datos Pcrsonales

en el Estado de San Luis Potosj, que en su conjunlo regulan la prolección de los dalos personales cn poscsión dcl ]]slado,

esls Co¡n;1ú dc Transparerlcia procede ai análisis de los siguie ies antecedente
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3. Derivado de lo anterior, el pasado 18 dieciocho de febrero del año actual, se recibió el oficio UAJDH- 191/2022, sigrado

por la LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE JASSO ORTiZ, Titular de la U¡idad de Asuntos Juridicos y Derechos

Humanos, a través del cual reñere que los documentos soliciiados relativos a la denuncia del robo y la documentación del

vehículo oficial propiedad de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constantes en un total siele fojas (cualro

hoj as por ambos iados y tres por un solo lado), se advierre que cuatro de el1as presentan datos personales, por lo que solicita

se someta al Comité de Tra¡rsparencia la clasificación de la información co¡l carácter de confideacial en términos de Io

dispuesto por los articulos 5l y 52 f¡acción II de la Leyde Transparencia y Acceso a la lDformació¡r Públtca del Estado y,

er su caso, se apruebe la versiónpública correspondiente.

TERCERO. -En este acto, ol Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección

de los datos personales, yvislos los antecedentes que obran en el pr€setrte asunlo, delermina que los documentos que obran

en la Denuncia presentada ante el Agenle del Ministerio Público de la Unidad de Atención Inmediata de la Fiscalía General

del Estado, el dia 07 siete de enero del año encurso, conmotivo del robo deun vehiculo oficial de esta Secrelaria de marca

"Chevrolel", Tipo Suburban, modelo 2000, color bla¡oo, con número de serie 3GCECI6R2YGI5I082, con placas de
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2.- En virlud de 1o anterior, medidntc oñcio UT 0348/2022 signado por la hcargada del Despacho de la Unidad de

TraDsparcncia, sc ¡rmó la solici¡rd para su debida atención a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, esto

por ser la !¡njdad ad itlistrativa para otorgar respuesta.
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circulaciófl \¡EW2299/SLP, con ¡úmero de motor YG151082; contiene[ datos relativos a la vida intima y personal de r¡n

servidor público de la Dependen;ia, y por ende encuadrar en las figuras juridicas ale excepción al derccho de acceso. En

consecuencia y a eleoto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los afículos 117 y 130 de la Ley Estatal de Transparencia y

Acceso a la lnformaoión Pública, se procede a realizar el siguiente análisis:

PRUEBA DE DAÑO: La l-ey de Transparencia y Acceso a la I¡formacióí Pública vigenre en el Estado, en su afículo 3

fiácción xxlx, describe la Prueba de Daño como la árgumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos

obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de información tesiona el interés juridicamente protegido por la normaiiva

aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la i¡formaaiór es mayor que el inteÉs de conocerla;

supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos que a continuación se señala.

EÍprincipio, el adículo 6', apa¡lado A,lracció¡r ll, d€ la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece

que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fljen las leyes; arte ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso

a Ia información no es absoluto y se encu€ntra limitado por los denás derechos coffagrados en el o¡der juridico nacional,

entre otros, el derecho a la privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos

de gobiemo.

Es asi, que esl,e Comité eslima qu€ los datos relativos al número de folio y clave de elector de la credencial para votar, Ia

edad, f€cha y lugar de nacimieÍto, sexo, eslado civil, domicilio particular y teléfono particular, no debe ser publicitada, ya

que, si bien corresponde a ini[ormación de un servidor público, lo ciefo es que nada ti€ne que ver con su desempeño laboml

ni guarda reláción con la administmcióI1 de los recursos públicos en posesión de la Entidad, por lo que en nada abonaría la

entega de la ¡nisma.

En razón de 10 anterior, los datos enlistados deben ser tesfados acorde a lo establecido en los Lineanientos Geherales en

Materia de ClasiJicación y Desclasifcación de la Información, así como para la Elaboracíón de yersiones Públícas,pnes

se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de protegertos y evitar su pubticidad por medio de los mecanismos

legalmente establ€cidos.

A mayor abundamieúo, se analiza de forma paficular el da¡o personal que se aprecia en los documentos objeto de la

solicitud.

Número de Foüo v Clave de El€ctor de ls credencial para votarr €l folio o clave de eleclor se compone de caracteres

alfanuméricos que revelan información relacionada di¡ectamerte con la identidad de una persona, por lo cual ¡esulta ser

objeto de confi dencialidad.

EC¡IL La edad es un dato persoral que asociado a otro u otros, hace id€ntiticable a su Titular, alectando así la esfera

privada de una persona, en consecuencia, debe ser tratado bajo el concepto de conñdencial.

Fecha y Lusar de Nacimiento: Ambos datos consisten en info¡mación concemiente a una persona física identificada o

identificable. toda vez que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una persona, mient¡as que el lugar

de naci¡niento revela.ia el estado o pais del cual es originario un individuo, lo que pe¡miti¡ia relacionar a una persona fisica

id€ntificada co¡ su origer geográfioo o teÍitorial, por lo cual, anbos son considerados coÍfidercia1es, er virtud de que al

da¡los a€o¡ocer se afeclaria l¡ intimidad de la persona titular de los mismos.
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§qqr CoD ól sc dislnrgucn las caractcrislioas biológicas y lisiológicas de um persona y que la harían identiñcada o

identificable, por ejemplo. sus órganos reproductivos, cromoso¡Ías. hormonas, etcétera; de esta manera se considera que

ere dalo incide direclanente en su átnbilo p¡ivado y, por ende, en su inlimidad.

E§lEfb-lgúil consriruye u¡ ¿triburo de la personalidad quc sc rcfierc a la posición que ocupa un¡ pe.soDa cD rclación cotr

la la ilia; en raztu dc kr antcrior, por su propia naturaleza es co¡siderado como un dato personal, e¡ vi(ud de que incide

en la esfera privada de los paÍiculares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguienle no es

susceplible de publicitar.

D!!1ir!l!!_p3I!!sd¡I: El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualme¡¡e una pcrsona fis;ca, corrstituye un dato

personal y. por ende confidencilI, ya quc su difusión podria afectar la esfera privad¡ de la mistna. Dicha infor¡ración se

considera confidencial, en vilrd dc lratarsc dc datos pcrsonalcs que rcflcjan cucstio¡cs dc la vida privada de las personas.

Teléfono particular: El número asignado a un lcló1bno dc casa, ofictua o cclular pcrmitc Iocalizar a una persona fisica

identilicada o identificable, por lo que se considera dato personal confidencial

Por lo expueslo, cs dc considerarse que la nrfonnación detallada trasclerde a la esfera panicular del serlidor público, pues

haccn rcfcrencia a su vida intima, que es inherente y propia a su persona, por lo que su difusión vulDcraria cl dcrccho

conslitucional qus ticnc toda persona. sio distinción, de que se le garantice la protección a la información sobre su vida

privada, establecido en los articulos 6". apaÍado A li?cció¡ II, cn corrclación coD clnumcral3" dc la Lcy de 'l ransparencia

Vlgente en el Eslado;razónpor la cual, queda plenanrnte acredilada la necesidad de guardar confidcncialidad respecro de

1os datos personxles que se encL¡rnlran en el docunreDto que será proporcionado.

En consecuencia, el área admlnistrativa responsable de la información, y para efeclos de aterder la obligación dc acc€so

que esiablece la Ley de Transparencia vigcntc cn cl cstado, efectivamente debe proporcioúar el docunrcrto cn versión

pública, en eslricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacia de las Leyes. toda vcz quc los

procednnientos ygaranlias enn]ateria de prolcccióndc datos personales se ercuenlr¡n regulados €n eltexlo constitucional,

por lo que con el objeto de no lesionar el bienjurídico tutelado, es p¡ocedente el resirdo de los datos conlcnidos.

CUARTO. Fn virtud de todo Io anteriomrenle expueslo, Ios integrantes del Comné de Transparencia de la Secrclaria dc

Educación de Gobiemo del Estado, proceden a cmilir cl siguicntc. '

AcuERDo DE cLAsrFrcACróN l¡

Este comité de Transparencia procede a confirm la clasiñcación d€ la información con el carácrer d" 
"""id"".,"| 

y /
testado de los datos relativos a número de folio y clave de elector ale la credencial para votar, la edad. fecha y lugar de f
nacimiento, sexo, estado ciüI, domicilio particular y teléfono paficular; que obran contenidos en loc documenlos inherenles ll i
ala Detuncia preseiltada ante et Agetlie del Ministeio Púbtico (le ta lJnidcd de Atención Inmediata de ta Fiscalía General I i
del Es¡ado,et díaA7 sietede enerc del cño encu$o, con mo¡ivo detrobode nlehículo ofcial de esn Sec,et.,k d" ^.,r, Af
"Chdrctet", Tipo Subutban, modeto 2000, color blanco, con úmerc.le serie 3G.EC16R2vGt51082. con ptaus de \
ctculació,| vEW22gg/SLP, con núnero de ñotor YG151082; información que será entregada denro del expedienk a)
31710137/2022 del lndice de este sujeto obligado. \Á
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Por último, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el aficulo 159 último párrafo de la L€y Estatal de Transpareflcia

y Acceso a Ia Información Pública, flotifiquese el presente acuerdo al solioitarte y córase traslado a éste con copia simple

del mismo.

del Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarat

Secoión. Asi lo aprueban por unanimidad y firman los inlegraDtes

D¡tdo x los 23 vcintilrés dias de lebrero del año 2022 dos nil veintidós, en las instalaciones de 1a Secretaria de Educació¡

150 de la colonia IIinno NacioDal Seguüda

ité de Transparencia ¿e 1a Secretaría d€

lidn.á.ión dc Gohi.nro d.l l]st¡do

LIC. }IA. Dtr
-es cu¡.»¡.r-up§.l,{ss

'titular de la Unidad d€ Asuntoa s tru¡nanos: COMITE DE
! Presidentc del Comité de Tr.rtrsp¡re'iri¡ TRANSPARENCIA

Dtr LtrON
y Iválu¡ción;

IN RODRIGUEZ
Encargado del Desp la Coordirx.ión de Arthi!r,s:

y Voc¡l del C

r:s ÍNas conrenidas en l¡ pFsenle loja, contsponden i¡l acue¡do de cl¿silio¡ció. ¡ps6¿do en la Qui a Sesión Ext,aorlnü'ia dol Conril¿ dc
'lm¡sp¡rcncla dc la Sú,ctaía dc Ednca.ión de Cobieür del Estado, celebmda a los 23 vcinlirr¿s dias dclmcs dc lcbrm dcl año 2022 dos mil vernlidós,
Elurivo !lcxpedienre 317/0117/2022 dcl ir'dlce de h uiid¡d de T¡lns¡arlNi¡

!,r L!rPoú! j" r:.rdút¿!)4eew)

S.E.G,E.

LIC. I]LSA
de la Unidad dc Transparen

écnica del Comitó de l'ranspare¡rcia

VN,LAGRÁN RODRíGUtrZ
del Dcspacho dcl t'itular;

Encargada d€l

y Yoc¡l del De Transparencia

ILA.MOS


